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10.3.2. Los tipos abiertos y la forma de proceder del inspector a la hora de su utilización. Los
supuestos tipos en blanco
10.4. Calificación de la infracción como leve, grave o muy grave
10.5. Acumulación de infracciones en una misma acta (economía administrativa)
10.6. La propuesta de sanción: graduación y cuantificación
10.6.1. Criterios generales de graduación
10.6.2. Criterios especiales de graduación en materia de prevención de riesgos laborales
10.6.2.1 Números “clausus” o números “apertus” en la graduación de las sanciones en materia de
riesgos laborales
10.6.3. Criterios especiales de graduación en materia de sociedades cooperativas
10.6.4. Pluralidad de sanciones



10.6.5. El número de trabajadores como elemento del tipo infractor o como requisito de la
graduación de la sanción
10.7. Las sanciones accesorias
10.7.1. Sanciones accesorias en materia de Seguridad Social
10.7.1.1. Sanciones accesorias a los empresarios que no soliciten la afiliación o alta de los
trabajadores como consecuencia de la actuación inspectora
10.7.1.2. Empresas que colaboran voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social
10.7.1.3. Sanciones para los trabajadores que cometan infracciones en materia de Seguridad
Social
10.7.2. Sanciones accesorias en materia de Empresas de Trabajo Temporal
10.7.3. Sanciones a los empresarios incursos en infracciones referidas a las subvenciones de
empleo
10.7.4 Responsabilidades empresariales específicas de carácter accesorias en materia de igualdad
10.7.5. Responsabilidades accesorias en materia de prevención de riesgos laborales
10.7.6. La forma de aplicación de la sanción accesoria prevista en el art. 46.1 LISOS
10.8. Expresión del órgano administrativo competente para la resolución y para los actos de
instrucción y ordenación que conforman las actuaciones administrativas inmediatamente
posteriores a la formalización del acta de infracción
10.9. Inspector o subinspector que extiende el acta y su firma. La fecha del acta
10.9.1. Acta de infracción formalizada por el subinspector en los supuestos de exigencias de visado
por un inspector de Trabajo y Seguridad Social. Control de la corrección técnica del acta de
infracción. Las correcciones de errores materiales, de hecho y aritméticos
10.10. Medidas adoptadas por el inspector actuante para asegurar la eficacia de la resolución o
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción
10.11. Actas con especiales requisitos: las actas con estimación de perjuicios económicos y las
actas en materia de extranjería
10.11.1. Las actas con estimación de perjuicios económicos
10.11.2. Las actas de infracción en materia de extranjería
10.11.2.1. El procedimiento de oficio y las actas de infracción en materia de extranjería
10.11.2.2. La especialidad sancionatoria en las actas de infracción de extranjería, cuando se trabaja
sin autorización de trabajo
10.11.2.3. Los sujetos responsables de las actas en materia de extranjería, considerando la dicción
del art. 51 LEx, que parece ampliar el ámbito ordinario de los responsables de la actuación
inspectora
10.11.3. Las actas de infracción en materia de prevención de riesgos laborales
10.11.3.1. Especial referencia al principio de culpabilidad
10.11.3.2. Un dilema: la práctica de requerimiento o de acta, o de ambas cosas a la vez
10.11.4. Las actas de infracción en materia de cooperativas
10.11.5. Especialidades de actas de infracción y sus sanciones correspondientes en materia de
Seguridad Social
10.11.5.1. Infracciones por descubiertos totales o parciales de cuotas de la Seguridad Social y de
recaudación conjuntas
10.11.5.1.1. Descubierto de cuotas con cumplimiento formal de obligaciones en los sistemas de
autoliquidación y de liquidación directa por la TGSS
10.11.5.1.2. Descubierto de cuotas con incumplimiento formal de obligaciones en los sistemas de
autoliquidación y de liquidación directa por la TGSS
10.11.5.1.3. Retención de cuotas que no son ingresadas en la TGSS
10.11.5.1.4. Tipo infractor en las diferencias de cotización
10.11.5.2. Infracciones y liquidaciones por los mismos hechos
10.11.5.3. Infracciones por falta de alta
A) Infracción por falta de alta a instancia de la ITSS
B) Infracción por alta voluntaria fuera de plazo reglamentario
C) Infracción por cambio de régimen general a autónomos de manera indebida
10.11.5.4. Infracciones por dar ocupación indebidamente a perceptores o solicitantes de
prestaciones incompatibles con el trabajo
10.11.6. Infracciones a empresas de trabajo temporal: especiales criterios para sancionar en
función de la naturaleza de la infracción cometida, contempladas en los arts. 18.2 c) y 18.3 b)
LISOS
10.11.7. Infracciones continuadas y múltiples en la misma materia
10.11.8. Comunicación para iniciar el procedimiento de oficio en el orden jurisdiccional social



10.11.9. El acta de infracción y la prohibición de contratar con la Administración a aquellas
empresas sancionadas con carácter firme conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 a) y b) de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
10.11.10. Acta de infracción con invocación de preceptos infringidos relativos a la igualdad de
oportunidades y no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Posible existencia de colisión entre la actuación de la ITSS con invocación de tipos infractores
previstos en la LISOS y la aplicación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre
10.11.11. Tipo infractor aplicable a la simulación contractual por un nacional para acreditar
suficiencia económica en relación con autorizaciones de residencia de extranjeros
10.11.12. Tipo infractor del art. 23.1 j) LISOS: ¿una infracción por cada trabajador afectado o bien
una sola infracción considerando como circunstancia agravante el número de trabajadores
afectados, si en su caso le fuera de aplicación lo prevenido en el art. 23.2 LISOS?
10.11.13. Procedencia o no de la sanción accesoria prevista en el art. 47.1 c) LISOS, en los casos
de simulación para la obtención de la prestación de IT o maternidad o, en su caso, incrementar la
base para incrementar la prestación, en los supuestos de aplicación de los tipos infractores
previstos en el art. 26.1 y 3 LISOS
10.11.14. Tipo infractor ante el incumplimiento de lo dispuesto en el art. 51.9 ET, por el que se
establece la obligación de suscribir un convenio especial en relación con determinados trabajadores
afectados por un expediente de regulación de empleo
10.11.15. Inexistente tipo infractor por falta de alta de becarios asimilados a trabajadores por cuenta
ajena
10.11.16. Acumulación de infracciones en el supuesto de infracciones tipificadas en los artículos
23.1 a) y 26.2 LISOS, y procedimientos de oficio vinculados a las mismas
11. Infracciones de los trabajadores o asimilados, beneficiarios y solicitantes de prestaciones
12. Determinación de la responsabilidad administrativa por infracciones a la normativa de
prevención de riesgos laborales: diversidad de posibles sujetos infractores y la creciente
importancia de los supuestos de “responsabilidad compartida” consecuencia de la descentralización
productiva
12.1. Sujetos obligados y sujetos responsables. Caracterización general de la responsabilidad
empresarial derivada de la relación laboral
12.2. Responsabilidad derivada del deber de cooperación entre empresarios
12.3. Coordinación de actividades empresariales en el ámbito de la prevención (art. 24.1 LPRL)
12.4. Responsabilidad de la empresa titular del centro de trabajo (art. 24.2 LPRL)
12.5. Responsabilidad en contratas y subcontratas (art. 24.3 LPRL)
12.5.1. Criterios de imputación de la responsabilidad solidaria
12.6. Imputación de responsabilidades entre la empresa usuaria y la empresa de trabajo temporal
12.7. Responsabilidad de los trabajadores autónomos
12.8. Responsabilidad del promotor inmobiliario
12.9. Responsabilidades que asumen las siguientes entidades: servicios de prevención ajenos,
entidades especializadas en auditoria de los sistemas de prevención de empresas y entidades
dedicadas a la formación preventiva
12.9.1. Servicios de prevención ajenos
12.9.2. Auditoría de servicios de prevención propios
12.9.3. Formación preventiva
13. La reincidencia
13.1. El cómputo de los plazos
13.1.1. El momento inicial del cómputo del plazo “dies a quo”
13.1.2. Día final para el cómputo del plazo “dies a quem”
13.1.3. La adquisición de firmeza
13.1.4. Constatación expresa en la segunda acta de infracción
13.1.5 La identidad de tipo y calificación
13.1.6. Aplicación del duplo en la sanción
14. Las actas de infracción como consecuencia de la previa actuación por el técnico habilitado
15. Las actas de obstrucción
15.1 Calificación de las infracciones por obstrucción como graves con carácter general, salvo
aquellas expresamente contempladas como leves y muy graves
15.2. Las sanciones en las infracciones por obstrucción



Capítulo VII. El procedimiento administrativo sancionador en el ámbito social del Derecho
1. El procedimiento sancionador
1.1. Introducción: principios de tramitación y supletoriedad de la LPACAP
2. El procedimiento sancionador: tramitación
2.1. Iniciación del procedimiento sancionador
2.1.1. El acta de infracción: su formalización
2.1.2. Tramitación del procedimiento
2.1.2.1. Notificación del acta de infracción y su contenido en relación con las posibles alegaciones
2.1.2.2. La notificación del acta de infracción cuando existen pluralidad de sujetos responsables:
solidarios o subsidiarios
2.1.2.3. Omisión del derecho a presentar alegaciones
2.2. Instrucción del procedimiento
2.2.1. La no presentación de alegaciones o elementos probatorios frente al acta de infracción
durante el periodo de alegaciones: consecuencias y efectos
2.2.2. Escrito de alegaciones y apertura del periodo de prueba. Los informes ampliatorios
facultativos y preceptivos. El trámite de audiencia
2.2.2.1. Informe ampliatorio facultativo
2.2.2.2. Informe ampliatorio preceptivo
2.2.3. Instrucción del procedimiento sancionador en el ámbito autonómico
2.2.4. Instrucción del procedimiento sancionador en el ámbito de la Administración General del
Estado
2.2.4.1. Ciertas especialidades instructoras en el ámbito de la Administración General del Estado
2.2.5. La vista del expediente
2.2.6. Trámite de audiencia y nuevas alegaciones por el sujeto responsable. El expediente quedará
visto para la propuesta de resolución
2.2.7. Finalización del procedimiento sancionador
2.2.8. Notificación de la resolución en el procedimiento sancionador
2.2.8.1 Notificaciones a otros interesados
2.2.9. Plazos para cumplir en la tramitación del procedimiento sancionador, desde su inicio hasta la
resolución
3. Supuestos de reducción de la sanción por conformidad con el acta
3.1. Reducción de la cuantía de la sanción por conformidad con la liquidación de cuotas
3.2. Reducción de la cuantía de la sanción por conformidad con las actas de infracción
4. Recursos
4.1. Análisis del cómputo de los términos y plazos
4.2. Recurso de alzada (ordinario)
5. Ejecución de la resolución y recaudación
5.1. La ejecución forzosa del acto administrativo a través de la vía de apremio
5.2. Comunicación a la ITSS del ingreso de la sanción, cualquiera que sea la Administración ante la
que se efectuó el pago
6. Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los solicitantes o beneficiarios
de prestaciones del Sistema de Seguridad Social y de trabajadores autónomos solicitantes o
beneficiarios de la prestación por cese de actividad
6.1. Procedimiento para la imposición de sanciones leves y graves a los solicitantes o beneficiarios
de prestaciones del Sistema de Seguridad Social
6.2. Procedimiento de suspensión cautelar y de imposición de sanciones por infracciones muy
graves a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social en el
Régimen General y por cese de actividad en el RETA
7. Actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los mismos hechos: procedimientos
liquidatorios
A) El expediente liquidatorio sustanciado internamente en la ITSS
B) La segunda fase del procedimiento, ahora ante instancias externas a la ITSS
8. Cuestiones capitales en la tramitación e instrucción del expediente sancionador: la caducidad del
procedimiento sancionador, la concurrencia de sanciones con el orden jurisdiccional penal y el
procedimiento de oficio
8.1. La caducidad del procedimiento sancionador
8.2. La concurrencia de sanciones con el orden jurisdiccional penal
8.2.1. El principio non bis in idem del art. 3 LISOS: el Derecho Administrativo Sancionador y el
Derecho Penal



8.2.2. Concurrencia necesaria de requisitos para la aplicación del principio
8.2.3. El procedimiento para seguir en caso de concurrencia de sanciones con el orden
jurisdiccional penal
8.2.4. La preferencia de la jurisdicción penal sobre la administrativa
8.3. Procedimiento de oficio

Capítulo VIII. El acta de liquidación de cuotas de la Seguridad Social y otros instrumentos de
exacción de cuotas
1. La ITSS y la TGSS: dos órganos competentes para la exacción de las cuotas de la Seguridad
Social
2. La gestión, liquidación y recaudación por la TGSS y la liquidación por la ITSS
2.1. Recargos por ingreso fuera de plazo
2.2. Interés de demora
2.3. Imputación de pagos
3. Los diferentes instrumentos puestos al servicio de la ITSS para la exacción de las cuotas:
propuestas de liquidación, actas de liquidación y requerimientos
4. Propuesta de liquidación
5. El requerimiento
6. El acta de liquidación de cuotas
6.1. El acta de liquidación como liquidación provisional
6.2. El inicio del expediente liquidatorio
6.3. “Motivos” por los que se incoa un acta de liquidación
6.4. Requisitos del acta de liquidación
Capítulo IX. Impugnación judicial de las resoluciones administrativas sancionadoras
1. Efectos de las coincidencias de contenido entre la LJS y la LJCA en lo que respecta a la
modalidad procesal de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad
Social excluido los prestacionales
1.1. El denunciante en los procedimientos de sanción por infracción de normas laborales
1.2. Una nueva visión de la cuestión
1.3. La práctica administrativa actual y su entronque con la LJS
1.4. Distinciones básicas que diferencian la modalidad procesal de impugnación de actos
administrativos en materia laboral y de seguridad social excluido los prestacionales con el
procedimiento contencioso-administrativo, que sí es utilizado para la impugnación de los actos
comprendidos en el art. 3.f) LJS
2. Especialidades de la modalidad procesal de impugnación de actos administrativos en materia
laboral y Seguridad Social no prestacionales
2.1. Legitimación
2.1.1. Legitimación activa
2.1.2. Legitimación para comparecer como parte
2.1.3. Legitimación pasiva
2.1.4. Procesos que enjuician hechos que pudieran ser constitutivos de accidentes de trabajo o
enfermedad profesiona
2.2. El agotamiento de la vía administrativa previa
2.3. La reclamación y remisión del expediente administrativo y emplazamientos
2.4 .Congruencia con el expediente administrativo
2.5. La demanda
2.5.1. Plazos de interposición
2.5.2. Requisitos de la demanda
2.6. La sentencia
2.7. Medidas cautelares
3. Las acumulaciones de acciones y procesos

Título II. La siniestralidad laboral y la Administración: la intervención fiscalizadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social
La vía administrativa circunscrita en la ITSS y la doble posibilidad jurisdiccional de conocer
dichas actuaciones en los ámbitos penales y sociales de la jurisdicción



Capítulo I. La responsabilidad por riesgos profesionales derivada de la relación jurídica
laboral
1. La relación jurídica de responsabilidad por riesgos profesionales
1.1. El deber de seguridad
1.2. La responsabilidad por el incumplimiento del deber de seguridad
2. La imputación de la responsabilidad
2.1. Doctrina de la culpa
2.2. Responsabilidad contractual
2.3. Doctrina del riesgo profesional
2.4. Superación de la teoría del riesgo
2.5. Contrato, culpa y riesgo profesional
3. Extensión de la responsabilidad
4. La relación jurídica de aseguramiento en la Seguridad Social
5. La coexistencia de las relaciones jurídicas de responsabilidad por riesgos profesionales y la
relación jurídica de seguridad social
6. Delimitación legal de las responsabilidades empresariales en materia de prevención de riesgos
laborales. Caracterización, alcance y fundamento
6.1. El deber general de protección recogido en el art. 14 de la Ley de prevención de riesgos
laborales
6.2. Deber empresarial configurado como obligación de medios y al unísono como obligación de
resultado
6.3. Alcance de la responsabilidad empresarial
6.3.1. La fórmula de aseguramiento parcial por el empresario de la responsabilidad
6.3.2. La imposibilidad de aseguramiento
6.4. El contenido del deber general de protección del empresario
6.5. Carácter intransferible del deber de protección a cargo del empresario como deudor de
seguridad, con independencia de su posible carácter compartido y complementario, cuando de
forma instrumental otros lo auxilian
6.6. El coste económico de la prevención debe ser imputado y asumido en exclusiva por el
empresario
7. Los principios generales que inspiran del deber general de protección
7.1. Clasificación sistemática de los principios preventivos
1. Principios de la actuación preventiva
2. Principio de planificación de la prevención
3. Principio de adaptación de la persona
7.2. Análisis y significado de cada uno de los principios
7.2.1. Evitar los riesgos
7.2.2. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar
7.2.3. Combatir los riesgos en su origen
7.2.4. Adaptación del trabajo a la persona para reducir los efectos del mismo sobre la salud
7.2.5. Tener en cuenta la evolución de la técnica
7.2.6. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro
7.2.7. Planificar la prevención
7.2.8. Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual
7.2.9. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores
7.2.10. Previsión por el empresario de las distracciones e imprudencias no temerarias que pueda
cometer el trabajador
7.2.11. Las medidas preventivas impuestas por el empresario deben considerar los posibles riesgos
adicionales de su propia implantación

Capítulo II. La actuación de las administraciones públicas competentes en materia de
prevención
1. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
2.1. Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
2.2. Subinspectores laborales de la Escala de Seguridad y Salud Laboral
3. La autoridad laboral en materia de prevención de riesgos laborales
4. La Administración sanitaria



5. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
6. Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales (FPRL)

Capítulo III. Las infracciones y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales
1. Infracciones a la normativa de prevención de riesgos laborales
1.1. Infracciones de carácter leve
1.2. Infracciones de carácter grave
1.3. Infracciones de carácter muy grave
2. Sanciones en materia de prevención de riesgos laborales
3. Criterios de graduación de las sanciones en materia de prevención de riesgos laborales

Capítulo IV. El derecho penal y la prevención de riesgos laborales
1. Concurrencia del Derecho del trabajo y del Derecho penal en la tutela de los derechos de los
trabajadores
2. Aspectos penales y administrativos en la prevención de riesgos
3. Los límites del Derecho administrativo sancionador y el Derecho Penal: el principio non bis in
idem del art. 3 LISOS
3.1. El principio de non bis in idem del art. 3 LISOS: el Derecho administrativo sancionador y el
Derecho penal
3.2. La constitucionalidad indirecta del principio non bis in idem
3.3. Concurrencia necesaria de requisitos para la aplicación del Principio
1. La identidad de sujeto
2. La identidad de hechos
3. La identidad de fundamento
3.4. La preferencia de la jurisdicción penal sobre la administrativa
3.5. Justificación
3.6 Concepción material del principio
3.7. Concepción procesal del principio
3.8. Presupuestos en los que descansa el principio
3.9. Concurrencia simultánea de un proceso penal y un procedimiento administrativo sancionador
3.9.1. El doble enjuiciamiento simultáneo de un mismo hecho, pendiendo un proceso penal y otro
administrativo
3.9.2. Concurrencia simultánea de dos procedimientos administrativos sancionadores
3.9.3. Consecuencias y especial naturaleza de la prevalencia penal
3.10. La jurisprudencia del Tribunal Supremo
4. Cuestión prejudicial
4.1. Concepto
4.2. Pluralidad. Cada orden jurisdiccional regula “exprofeso” la cuestión
4.3. Prejudicialidad penal en el proceso administrativo
1. Conocimiento de cuestiones no penales, a los solos efectos perjudiciales y el riesgo de las
resoluciones contradictorias
2. Suspensión del procedimiento por causa de la prejudicialidad penal
3. La prejudicialidad administrativa en el proceso penal
4. Requisitos de la devolutividad prejudicial administrativa obligatoria
5. Resolución de la cuestión prejudicial administrativa
6. Vinculación al contenido de la decisión dictada sobre la resolución prejudicial penal
7. Prejudicialidad obligadamente devolutiva y derecho a la tutela judicial efectiva
5. Caracterización del Código Penal en el ámbito de la prevención de riesgos en general y de la
siniestralidad laboral en particular
5.1. El reflejo penal de la sociedad del riesgo
5.2. Los delitos de peligro en el código penal
5.3. Delitos de imprudencia

Capítulo V. La investigación de los accidentes de trabajo: la actuación administrativa y la
doble coordinación con la instrucción judicial. La especial relación entre sanciones penales
y administrativas
1. La administración laboral y el conocimiento de oficio del accidente



1.1. La comunicación de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales
1.2. Coordinación entre la actuación de la administración y la judicial
1.3. El principio del “non bis in idem”, base de las relaciones en materia de prevención de riesgos
laborales entre el orden sancionador de la administración y el penal
1.4. La norma de coordinación en materia de prevención de riesgos laborales
a) Suspensión del procedimiento administrativo ante la presencia de un posible delito o falta
b) Momento de la paralización del procedimiento
1.5. Efectos de las resoluciones judiciales en el orden penal sobre el orden sancionador
administrativo

Capítulo VI. La derivación de responsabilidades empresariales en los supuestos de
descentralización productiva, cesión ilegal de mano de obra, grupo de empresas, empresas
de trabajo temporal y sucesión de empresa
1. La descentralización productiva
2. La contrata: relación jurídica que se da entre el empresario titular de la instalación o empresa y el
contratista
2.1. El empresario principal
2.2. La especial consideración del promotor de obras y su caracterización o no como empresario
principal
2.2.1. El promotor sujeto de derecho
2.2.2. La imputación de responsabilidades al promotor en el ámbito de social del derecho540
2.2.2.1. El régimen jurídico del promotor en el ámbito de la Ley de prevención de riesgos laborales
2.2.2.2. Obligaciones del promotor determinadas en la LISOS
2.3. Normas sobre la responsabilidad solidaria del empresario principal en materia de prevención de
riesgos laborales (artículos 42 y 24.3 de la Ley de prevención de riesgos laborales)
2.3.1. Responsabilidades patrimoniales solidarias
2.3.2. Responsabilidades cuando media una empresa de trabajo temporal
2.3.3. Responsabilidad por riesgo
2.3.4. La responsabilidad en materia de prevención de riesgos de los trabajadores autónomos
2.4. Contratación o subcontratación de obras o servicios con distinta actividad
2.4.1. Normas sobre responsabilidad del empresario principal o titular de las instalaciones, cuando
el contratista o subcontratista no tiene la misma actividad (Artículos 142.1 y 168.1 de la Ley General
de la Seguridad Social y el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores)
2.4.2. Causas de exoneración de responsabilidad
2.4.2.1 El contratante es el cabeza de familia y el objeto del contrato es la construcción o
reparación de su propia vivienda
2.4.2.2 El empresario que contrata no lo hace por razón de una actividad empresarial
3. La sucesión en la titularidad de la empresa. Obligaciones a la terminación de la contrata. La
subrogación
3.1. Los supuestos de hechos referidos en el artículo 44 ET
3.2. Supuestos especiales de empresas prestadoras de ciertos servicios
3.3. Falta de claridad en la apreciación del elemento objetivo de la subrogación en los diferentes
supuestos de contratas de servicios
3.4. Ámbito de la responsabilidad
4. La cesión ilegal de mano de obra
4.1 Cesión de trabajadores
4.2. Ámbito de la responsabilidad
5. Los grupos de empresas
5.1. Caracterización jurídica del grupo de empresas. El concepto de grupo de empresas en el
ámbito laboral
5.2. Los efectos de la existencia del grupo en el Derecho social: la solidaridad en la imputación de
la responsabilidad
6. Las empresas de trabajo temporal. El caso de cesión legal de mano de obra
6.1. Obligaciones de las empresas de trabajo temporal y las responsabilidades que asumen ante
los incumplimientos
6.2. Obligaciones de la empresa usuaria y las responsabilidades que asume ante los
incumplimientos
6.3. Responsabilidad patrimonial solidaria de ambas empresas (usuaria y de trabajo temporal)



Capítulo VII. El recargo de las prestaciones
1. Concepto
2. Finalidad
3. Rasgos legales configuradores de la institución
a) Producción de un accidente de trabajo o enfermedad profesional que dé lugar al reconocimiento
de una prestación
b) Infracción de una norma de prevención de riesgos laborales
c) El nexo causal
d) La responsabilidad del empresario ante la conducta imprudente o negligente del trabajador
perjudicado por el daño derivado del accidente
5. Requisitos constitutivos del recargo
5.1. Siniestro con resultado de lesión que origine el reconocimiento de una prestación de Seguridad
Social
5.2. Infracción de la normativa sobre prevención de riesgos laborales
5.2.1. Culpabilidad empresarial
5.2.2. Infracción de normas generales y particulares de prevención de riesgos laborales
5.2.3. La consideración de las circunstancias concurrentes
5.2.4. La culpa “in vigilando”
5.2.5. Compatibilidad de la responsabilidad del empresario y la culpa del trabajador en el
acaecimiento del accidente de trabajo o la enfermedad profesional
5.2.6. Exoneración de responsabilidad del empresario
5.3. Nexo de causalidad
6. El principio de culpabilidad y la presunción de inocencia
6.1. El principio de culpabilidad
6.2. La presunción de inocencia
7. Sujetos responsables del pago del recargo
7.1. El empresario sujeto responsable del pago
7.2. El Instituto Nacional de la Seguridad Social no es responsable subsidiario del pago del recargo
7.3. Contratas y subcontratas de obras y servicios
7.4. Empresas de trabajo temporal y empresas usuarias
7.5. Las administraciones públicas y otras actividades peculiares
7.6. El recargo de las prestaciones en los supuestos de cesión ilegal de mano de obra
7.7. El recargo de las prestaciones en la transmisión de empresas
7.8. El supuesto de insolvencia empresarial
8. Prohibición del aseguramiento del recargo
8.1. Marco legal
8.2. La Ley de prevención de riesgos laborales y el aseguramiento o su prohibición
8.3. Fundamentos de la prohibición
9. Plazo de prescripción y cómputo de su plazo en relación con el ejercicio de la acción de
reclamación del recargo
10. Cambio jurisprudencial que otorga al recargo de prestaciones naturaleza prestacional

Capítulo VIII. Las prestaciones de servicios transnacionales de carácter comunitario y
extracomunitario. Las especiales peculiaridades de responsabilidad empresarial en los
casos de siniestros laborales
1. La responsabilidad empresarial en los supuestos de siniestros padecidos por trabajadores
extranjeros extracomunitarios
1.1. El trabajador extranjero
1.2. Los derechos del trabajador extranjero ante posibles contingencias
1.2.1. Principio de igualdad
1.3. Especialidades atribuibles a los trabajadores extranjeros en los supuestos de siniestralidad
laboral
1.3.1. Derechos Sociales de los extranjeros en España
1.3.2. El derecho a la Seguridad Social española de los extranjeros y, por ende, a su cobertura en
los casos de siniestros laborales
1.3.3. Los diferentes efectos que produce la existencia o, en su caso, ausencia de autorización de
trabajo



1.3.3.1. Efectos de la autorización para trabajar en materia de Seguridad Social y, por ende, de la
cobertura ordinaria
1.3.4. La nulidad del contrato
1.3.4.1 Efectos de la ausencia de la autorización para trabajar y sus especiales efectos de
cobertura en materia de contingencias profesionales al amparo de la normativa internacional
vigente en España
2. Las responsabilidades empresariales por siniestralidad laboral en los desplazamientos
transnacionales. Los procedimientos judiciales: el foro del territorio
2.1. Prevención de riesgos laborales
3. La normativa de prevención de riesgos laborales aplicable a los trabajadores españoles
desplazados fuera del territorio de la UE por empresas españolas

Capítulo IX. Cuestiones de “lege ferenda”
Sobre el aseguramiento de las responsabilidades empresariales, aplicación sin límites del art. 15.5
LPRL
La jurisdicción competente para conocer de los pleitos interpuestos en relación con su
aseguramiento voluntario y privado
1. Introducción: planteamiento y problemática
2. El doble sistema de aseguramiento actual y su estructura en tres niveles
3. Reconsideración y puesta al día del sistema de protección social
4. La insuficiencia de cada una de las distintas mecánicas protectoras existentes y que se
superponen, invitan a determinar alternativas de futuro que racionalicen la propia dinámica de
protección frente a los riesgos profesionales
5. Los diferentes y posibles sistemas de aseguramiento privado y complementario del sistema de
prestaciones públicas: las mejoras voluntarias de prestaciones y el seguro colectivo laboral
5.1. El sistema de mejoras voluntarias de prestaciones
5.2. El seguro colectivo laboral
5.3. La jurisdicción competente para conocer de los pleitos que se interpongan en relación con el
aseguramiento de las contingencias profesionales mediante un seguro privado
5.4. El seguro de responsabilidad civil del empresario
5.4.1. El Seguro de Responsabilidad Civil Empresarial
5.4.1.1. Sujetos protegidos
5.4.1.2. Riesgos incluidos y excluidos
5.4.1.3. La cuantía de la cobertura
5.4.1.4. Diferente tratamiento de la cobertura de la responsabilidad civil culposa y la dolosa
5.4.1.5. La acción directa del trabajador contra la aseguradora y conocimiento de ella del orden
jurisdiccional social
5.4.1.6. La especial cobertura de las enfermedades profesionales o aquellas denominadas
enfermedades del trabajo u ocupacionales
5.4.1.7. Las diferentes responsabilidades aseguradas y el techo indemnizatorio
5.4.1.8. Equilibrio entre aseguramiento y financiación de la prima. Búsqueda de la finalidad
preventiva
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